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Tema o b lig a d o : 

La nueva ley.

D
e s p u é s  de tan to  como en 

nuestra am ada revista E s ­

p a ñ a  E v a n g é l i c a  se ha es­
crito por unos y  por otros acerca del tan 
discutido proyecto de l.ey  de Confesiones y 
Congregaciones religiosas, parece obligado 
que, al aprobarse, ¡por fin! dicho proyecto, 
ya ley formal, digamos algo a  guisa de 
resumen y como reflejo de la impresión en 
nosotros producida por la tan  solemne apro­
bación de esta ley republicana.

Que la ley, ta l como ha salido de los lar­
gos debates parlam entarios no es perfecta, 
ni mucho menos, es indudable: y  no tene­
rnos por qué disimularlo. La hubiéramos 
deseado más clara y  definida, porque en lo 
que a nuestra Iglesia evangélica española 
se refiere hay tan ta  laguna, tan ta  obscuridad, 
al menos tan poca claridad, que tendremos 
que pedir forzosamente, y muy pronto, ex­
plicaciones, aclaraciones y  detalles que nos 
pongan en camino de saber a qué atenernos 
en nuestra condición legal.

Sobre todo, habrá que saber en concreto 
cómo quedan ante la nueva ley las propie­
dades eclesiásticas evangélicas, pues si bien 
el artículo i i  habla expresamente de “ los 
templos de todas clases y  sus edificios anexos” 
dándonos a  entender que en esta frase de 
toda clase se comprenden tam bién los tem­
plos y edificios protestantes, en los siguien­
tes artículos (excepto el i.®, 2.® y  últim o pá­
rrafo del 20 del T ítu lo  II I ) , ya sólo se men­
ciona a la Iglesia católica y, por tanto, re­
sulta el contexto confuso y poco deter­
minado.

Pero, prescindiendo ahora de estos deta­
lles de redacción que por fuerza habrán de 
ser esclarecidos, tenemos que reconocer, a 
fuer de imparciales, que esta ley está bien 
orientatla y, en general, justificada hasta en 
sus artículos más radicales. T oda la finali­
dad que entraña es la de separar bien los 
conceptos de Iglesia, confesión o congrega­
ción religiosa en su aspecto de organización 
exterior y, por tanto, som etida a las leyes 
generales del Estado, y  el concepto de reli- 
iióii, propaganda y  actuación puram ente es­
piritual que queda con toda garantía de li­
bertad.

Esto hay que afirm arlo con toda energía 
y constancia. El comenzar asentando (ar­
ticulo 2.®) con tan ta  firmeza los derechos de 
conciencia religiosa, seguir reconociendo la 
libertad de culto y  de función ministerial 
eclesiástica en los centros propios (art. 5.®) 
y después el derecho a la instrucción religio­
sa (art. 21), para term inar por adm itir como
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legales todas las Órdenes y  Congregaciones 
aprobadas por las autoridades eclesiásticas, 
en lo que va más allá del tan alabado con­
cordato que sólo reconocía tres, dem uestra 
hasta la evidencia que esta ley no tiene nada 
de persecutoria ni de ofensiva al sentimien­
to  religioso. Con esta ley, fielmente cumpli­
da, ningún espíritu en verdad  religioso tiene 
nada que temer. Iglesias, asociaciones y  cre­
yentes pueden desembarazadam ente cum plir 
sus fines religiosos en un plano de igualdad 
plena que es el más favorable plano para 
moverse todos sin agravio.

Claro, vienen luego las limitaciones, pero 
nótese bien que estas limitaciones sólo afec­
tan a lo más externo y  m aterial de la actua­
ción religiosa, que cae de lleno dentro de la 
jurisdicción soberana del Estado y, por tanto, 
no necesario a  dicha actuación.

Por ejemplo, la propiedad de edificios ecle­
siásticos no es necesaria, ni m ucho menos, si 
se reconoce y concede el pleno usufructo, 
como se reconoce y otorga aquí; ni hace fal­
ta  alguna para la observancia de la vida reli­
giosa de las comunidades, el que éstas se de­
diquen a  las actividades de la enseñanza 
profana o de o tra  cualquier industria; de 
modo que si se prohíbe estos negocios a los 
frailes y  monjas, no se puede decir que se 
les ataca en su libertad religiosa ni con­
ventual.

Tam poco puede considerarse la prohibi­
ción a los conventos de la enseñanza profa­
na como ataque a la libertad de los padres 
de familia, que tienen derecho de educar a 
los hijos en la religión que profesan, puesto 
que a esta necesidad ya atiende la ley en su 
autorización de colegios religiosos, y para las 
demás enseñanzas colegios oficiales y priva­
dos tienen de sobra.

Y en cuanto a los frailes y monjas que se 
sientan cqn vocación decidida a esta ense­
ñanza profana, libre y  expedito tienen el ca­
mino de secularizarse, y  como ciudadanos 
dedicarse a las actividades lícitas que quieran.

Lo que no puede hacerse, sin engañar al 
prójim o ni falsificar la religión, es aparentar 
renunciar al m undo y  práctica de “consejos 
evangélicos” y  luego meterse en menesteres 
tan mundanos como la explotación de cole­
gios industriales. Las leyes del Estado hacen 
bien en procurar que cada asociación viva 
conforme al carácter y  finalidad principal 
con que se fundó y no invada terreno que 
no le corresponde.

PRECIO: 20 CÉNTS.

Y a los que con sentimentalis­
mos trasnochados nos hablan de 
los “pobrecitos religiosos”, que 
ahora sin esas explotaciones in­
dustriales podrán pasarlo estre­
chamente, les podremos decir que 

no haya miedo, que nos les fa ltará  pan que 
comer ni techo bajo que guarecerse. La com­
pasión y  el apoyo quien lo merece y  necesi­
ta son tantos maestros con título, tantos mo­
destos industriales y tantos obreros de todas 
clases como por causa de la excesiva protec­
ción a esos frailecitos se mueren de ham bre y 
de frío en sus hogares deshechos.

No hay pues por qué exagerar tan to  esos 
aspavientos clericales que claman como si se 
Ies hubiera arrebatado con esta ley a la Igle­
sia, a los conventos y  a los fieles algo subs­
tancial a su vida religiosa.

M ucho menos habrá razón para esas es­
tultas amenazas de los Gil Robles y  compa­
ñía, que a todos hablan de rebelarse contra 
la ley desacatándola. Tengan mucho cuidado 
esos señores, que tan to  tienen que perder, 
con lo que digan y hagan en sentido de fal­
ta r a las leyes, porque la masa es m uy fácil 
siempre de dejarse llevar por el camino de 
la rebelión y desobediencia, y  si salen fieles 
discípulos de esos maestros, tem an no sean 
éstos y  sus amigos las prim eras víctim as de 
tan absurdas predicaciones y  conatos de des­
acato.

Hagan más bien caso de la a tinada adver­
tencia del católico Ossorio y  G allardo quien, 
lejos de sentirse alarm ado en sus sentimien­
tos religiosos, seguramente puros y  acendra­
dos como no lo serán tan to  los de esos pre­
dicadores de rebeldías, piensa que esta ley 
puede favorecer los deseos de "inspiración" 
católica y estim ular la fe y  la religiosidad.

Así se debe pensar y sentir, si es que prin­
cipalmente se busca la religión y no la po­
lítica,

Y ya que aludimos a  las declaraciones del 
insigne político, comentaremos, como final 
de esta crónica, m uy a  la ligera por cierto, 
su juicio sereno sobre esta ley. Dice el señor 
Ossorio y  G allardo que la ley de Confesiones 
y Congregaciones "no es aten ta to ria  a  la con­
ciencia de los católicos (M uy bien) aunque 
si un acto impolítico, inoportuno y  dolo­
roso”.

De lo im político nada decimos, porque 
doctores tiene la política que sabrán respon­
der, de lo inoportuno sí diremos que esto es 
muy relativo: cada cual entiende la oportu­
nidad a su m odo: pero creemos sinceramente 
que si ahora que nos hallamos en período 
constituyente no era oportuna esta ley. más 
adelante hubiera sido imposible, y  como la 
tenemos por justa, mejor es que se haya he­
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cho ahora que no más tarde, que no se haría.
Y en cuanto a lo doloroso, puede ser. ¿Qué 

reform a no produce dolor? N osotros senti­
mos el dolor ajeno, pero querríam os mejor 
que no hubiera sido necesaria esta reforma.

Si la Iglesia católica y  las Órdenes que se 
llaman religiosas no se hubieran salido de su
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pequeña esfera, seguramente no tendrían que 
sufrir ahora ese dolor. N o hay o tro  remedio: 
el que se extralim ita, tarde o tem prano tie­
ne que volver a su cauce, a su camino.

Bien venida sea. pues, esta ley y que a cada 
uno le haga estar en su s itio ...

A g u s t í n  A RENALES.

L A  A S C E N S I Ó N  DE J E S Ú S

T
H e c h o s , i , i - l i .

^ODO llegaba a su térm ino. Habíanse 
cum plido las profecías de Cristo en 
cuanto a su nacimiento virginal, a 

su m inisterio fecundo, a su m uerte redento­
ra y a su resurrección gloriosa. T odavía fal­
taba para cumplirse el vaticinio de la ascen­
sión de Jesús. Y ta l vaticinio tam bién se 
cumplió.

AI m orir crucificado N uestro Señor Jesu­
cristo, cunde el desánimo entre los apóstoles. 
Sin duda, algunos pensaron que todo había 
term inado ya. Fué necesario que Jesús resu­
citase y se presentara a muchos para confir­
marlos en la fe, para  rehabilitarlos al aposto­
lado, para infundirles la vida viva de que 
carecían. Y todavía hubo quien dudó de la 
resurrección del Señor, a pesar del testim o­
nio de las mujeres que lo habían visto y de 
los que habian conversado con fil durante 
los cuarenta días en los cuales se presentaba 
con alguna frecuencia.

A pesar de todo, los apóstoles no habían 
podido entender el magisterio infalible de 
Cristo, la misión de Cristo. Aún alim entaban 
aquellas ideas de grandeza tem poral del im ­
perio mesiánico que esperaban ya casi impa­
cientemente.

No es extraño, pues, que algunos acercán­
dose a Jesús le interrogaran diciendo: "Se­
ñor, ¿restituirás el reino a Israel en este tiem­
po?", a cuya pregunta Jesús no quiso con­
testar directam ente sino que dejó al Espíri­
tu  Santo, que no muchos días después ven­
dría, 1a explicación com pleta y  detallada de 
lo que ellos todavía no habían llegado a  en­
tender. “N o toca a  vosotros —  Ies dijo  — sa­
ber los tiempos o las sazones que el Padre 
puso en su sola potestad; mas recibiréis la 
virtud del Espíritu  Santo que vendrá sobre 
vosotros; y  me seréis testigos en Jerusalem, 
y en toda Judea, y  Samaria, y hasta lo últi­
mo de la tierra.”

Y llegaron al m onte de los Olivos. Calló 
Jesús y se detuvo. Todos pusieron en Él sus 
ojos esperando lo que iba a hacer o a  decir­
les. Pero Jesús ya no les habló. Levantando 
sus manos bendijo a  todos. ¡Dulcísim a ben­
dición! Con sus manos todavía extendidas 
y bendiciendo, lenta y  suavemente fué levan­
tado por su propia voluntad y  por su misma 
virtud, arriba, bastante arriba, m uy arriba. 
¿Qué es lo que veían? No sabían qué acon­
tecía. N o hay palabras hum anas para expre­
sarlo. Quedos, extáticos y  maravillados, mi­
rando arriba, siempre arriba, esperando cómo

acabaría aquella ascensión, una nube se in­
terpone entre ellos y  su M aestro, robándo­
selo a su vista. Ya no veían a Jesús: no obs­
tante. seguían m irando arriba, siempre arri­
ba, hasta que aparecieron dos enviados con 
vestiduras blancas que les dijeron; “Varones 
galileos, ¿qué estáis m irando al cielo? Este 
mismo Jesús que ha sido tom ado desde vos­
otros arriba en el cielo, así vendrá como le 
habéis visto  ir al cielo".

Ya no muere Jesucristo, Jesús vive. En 
vida y  en muerte, después de la m uerte y 
en el cielo Jesús es nuestro. Vive para nos­
otros. Allá en el cielo, en la gloria de su Pa­
dre y  Padre nuestro, a la diestra de Dios 
Padre, está intercediendo a nuestro favor. 
Ha ido al cielo a preparar una morada para 
cada uno de nosotros. Vive eternam ente sal­
vando sin cesar y para siempre a los que por 
medio de Él se acercan al Padre, a quien 
nadie puede ni podrá llegar jam ás sino por 
Jesucristo, nuestro Señor, único camino y 
única fuente que conduce al Cielo, que es la 
m orada de nuestro Padre eterno, la m orada 
de C risto  Jesús y la m orada de los redimidos 
por la purísim a sangre que C risto  vertiera 
en el Calvario.

La ascensión de Cristo, que es el corona­
miento de su vida santa y el complemento 
de su resurrección, tuvo la v irtud  de unir a 
los discípulos y  de aunar sus pensamientos. 
C risto  había ordenado y  era necesario cum ­
plir.

Con inusitado gozo volvieron a Jerusalem, 
al aposento alto, esperando el cumplimien­
to  de la promesa de C risto; la venida del 
Espíritu  Santo. Cuando recibieron su bautis­
mo dejaron de ser los mismos. Ya no fueron 
aquellos apóstoles desanimados, incompren­
sibles, envidiosos. Fueron otros. El Espíritu 
Santo los cambió. Tuvieron ánimo. Tuvie­
ron vida. Tuvieron la plenitud del poder. Se 
lanzaron a la evangelización del mundo. Y 
aquel puñado de hombres, antes inútiles, sin 
instrucción, ahora realizaron una obra gi­
gantesca, siempre guiados y dirigidos por el 
Espíritu Santo que los enviaba. Habéis lle­
nado el m undo de esta doctrina, se les decía, 
refiriéndose a su propaganda evangélica.

Nos adm ira cómo aquellos abnegados dis­
cípulos hicieron tan to  en tan poco tiempo, 
pero no nos extraña porque ya habían reci­
bido el Espíritu Santo, cuya plenitud tam ­
bién necesitamos todos si deseamos que 
nuestro m inisterio sea lleno de bendiciones.

Z a c a r í a s  CA RLES JU ST.

Las d os manos en la mía.

Un grupo de turistas visitaba la famosa 
catara ta  del N iágara. En las cercanías de 
ésta hay un paraje llam ado La Caverna de 
los Vientos, que domina una maravillosa 
vista de ia catarata . Conducidos por el guía, 
nuestros turistas pasaron por en tre las rocas 
hasta llegar a la orilla del río. Luego, casi 
cegados por la espesa bruma, caminando 
por sendas torcidas y  a través de angos­
tos puentecitos, llegaron a una agrietada 

plataform a, con su barandita de madera, atra­
vesar la cual es indispensable para llegar a 
la Caverna ile los Vientos.

El guía iba delante, los turistas le seguían 
m uy de cerca, cuando de pron to  una de las 
turistas perdió su serenidad y  se detuvo, 
asiéndose con fuerza de la barandilla. Era 
un m om ento crítico; pero el guía se dió 
cuenta inm ediatam ente de lo que sucedía. 
Se volvió a la señora con rapidez y le dijo 
con calma y con voz cariñosa que se sobrepu­
so al trueno de las aguas: "Ponga su m ano en 
la m ano del guía, por favor”. La señora hizo 
un esfuerzo y  le dió una mano, pero per­
sistió en asirse firmemente de la barandilla 
con la otra. N o hubo, por supuesto, progre­
so alguno de e.sa manera. N uevam ente se 
oyó la voz de autoridad y  la señora vió en 
el rostro del guía una sonrisa de compren­
sión. m ientras le decía; “Las dos manos en 
la mía, por favor”, I lubo un m om ento de lucha 
m ientras el tem or desafiaba la fe. Entonces 
triunfó  la fe y  la señora se arriesgó, ponien­
do las dos manos en la del guía, a quien así 
confió todo su ser. En un m inuto  sus pies 
estaban firm em ente apoyados en un borde 
seguro de roca que ella no alcanzaba a ver 
por la espesa neblina causada por las aguas 
turbulentas. ¡E staba salva, en la Caverna 
de los Vientos!

En el viaje de la vida a m enudo llegamos 
a pasos como éste.

¿Arriesgaremos una sumisión completa? 
¿Cederemos todo, deshaciéndonos del mun­
do, para confiar en que Cristo nos libre de 
todos los lazos del pecado? Asir con una 
m ano al m undo y  dar la o tra  a Cristo, quie­
re decir que no habrá progreso. Solamente la 
fe que confía todo a Cristo puede ayudarnos 
a rendirnos incondicionalmente a  £ 1. Pero 
cuando recordamos lo fiel y  seguro que es 
nuestro divino Guía, nuestra fe bien puede 
desafiar al tem or y arriesgarse del todo a Él. 
Los pasos de la fe caen sobre lo que parece 
ser un vacío y se encuentran sobre la roca 
eterna. “Las dos manos en la m ía”, ruega el 
Guía Salvador. ¿N o responderemos con una 
consagración completa?

Una buena palabra de un niño, digna de 
ser im itada;

—- M amá, hoy he procurado la paz.
— ¿Cómo, hijo  mío?
— Pues que yo  sabía algo y me lo he 

callado.

¿ Q u ie re  u s t e d  b u s c a r n o s  u n  nuevo%

s u s c r i p t o r  p a r a  e s t e  p e r ié d ic o f
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LA LEY DE CONGREGACIONES Y CONFE­
SIONES RELIGIOSAS APROBADA POR LAS 

CORTES CONSTITUYENTES

El texto de la ley de Congregaciones apro­
bada por las Cortes es el siguiente:

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo I.® La presente ley de Confesio­
nes y  congregaciones religiosas, dictada en eje­
cución de los artículos 26 y  27 de la Cons­
titución de la República española será el ré­
gimen de esta m ateria en todo el territorio  
español y a ella se a ju stará  estrictam ente 
toda regulación ulterior de la misma por de­
creto o reglamento.

TÍTULO PRIMERO 

De la lib e r ta d  de co n c ien c ia  y de  cu lto s .

Art. 2 °  De acuerdo con la Constitución, 
la libertad de conciencia, la práctica y  la 
abstención de actividades religiosas quedan 
garantizadas en España.

Ningún privilegio ni restricción de los de­
rechos podrá fundarse en la condición ni en 
las creencias religiosas, salvo lo dispuesto en 
los artículos 70 y 87 de la Constitución.

Art. 3.* El Estado no tiene religión oficial. 
Todas las confesiones podrán ejercer libre­
mente el culto dentro  de sus templos. Para 
ejercerlo fuera de los mismos se requerirá 
autorización especial gubernativa en cada 
caso.

Las reuniones y manifestaciones religiosas 
no podrán tener carácter político, cualquie­
ra que sea el lugar donde se celebren.

Los letreros, señales, anuncios o emblemas 
de los edificios destinados al culto estarán 
sometidos a las norm as generales de Policía.

Art. 4." El Estado concederá a los indivi­
duos pertenecientes a  los in titu tos armados, 
siempre que ello no perjudique al servicio 
a juicio del Gobierno, los permisos necesa­
rios para cumplir sus deberes religiosos. T am ­
bién podrá autorizar en sus diversas depen­
dencias, a petición de los interesados, y cuan­
do la ocasión lo justifique, la prestación de 
servicios religiosos.

TÍTULO II 

De la  co n s id e ra c ió n  ju r íd ic a  d e  la s  
co n fesiones re lig io sas.

Art. 5.'’ Todas las confesiones religiosas 
tendrán los derechos y  obligaciones que se 
establecen en este título,

Art. 6 .® El Estado reconoce a todos los 
miembros y entidades que jerárquicamente 
mtegran las confesiones religiosas personali­
dad y competencia propias en su régimen 
interno, de acuerdo con la presente ley.

Art. 7.® Las Confesiones religiosas nom­
brarán libremente a todos los ministros, ad­

ministradores y  titu lares de cargos y funcio­
nes eclesiásticas, que habrán de ser espa­
ñoles.

No obstante lo dispuesto en el párrafo  an­
terior, el Estado se reserva el derecho de no 
reconocer en su función a los nom brados en 
virtud de lo dispuesto anteriorm ente cuan­
do el nom bram iento recaiga en persona que 
pueda ser peligrosa para el orden o la segu­
ridad del Estado.

Art, 8.“ Las Confesiones religiosas ordena­
rán libremente su régimen in terior y apli­
carán sus norm as propias a los elementos 
que las integran sin o tra  trascendencia ju rí­
dica que la com patible con las leyes y  sin 
perjuicio de la soberanía del Estado.

A rt. g." T oda  alteración de las demar­
caciones territoriales de la Iglesia católica 
habrán de ponerse en conocimiento de! Go­
bierno antes de su efectividad.

Las dem ás Confesiones estarán obligadas 
a comunicar al Gobierno las demarcacio­
nes que tra ten  de establecer o hayan es­
tablecido en España, así como las alteracio­
nes de las mismas, con sujeción a lo precep­
tuado en el párrafo  anterior.

Art. 10. El Estado, las regiones, las pro- 
\'incias y  los municipios no podrán mante­
ner, favorecer ni auxiliar económicamente 
a las iglesias, asociaciones o instituciones re­
ligiosas, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
ticulo 26 de la Constitución,

TÍTULO III 

Del rég im en  de  b ie n es  de  la s  co n fesio ­
n e s  re lig io sa s .

Art. II. Pertenecen a la propiedad públi­
ca nacional los templos de toda clase y sus 
edificios anexos, los palacios episcopales y 
casas rectorales, con sus huertas anexas o no, 
seminarios, monasterios y  demás edificacio­
nes destinadas al servicio del culto  católico 
o de sus m inistros. La misma condición ten­
drán los muebles, ornamentos, imágenes, 
cuadros, vasos, joyas, telas y  demás objetos 
de esta clase instalados en aquéllos y  desti­
nados expresa y  perm anentem ente al culto 
católico, a su esplendor o a las necesidades 
relacionadas directam ente con él.

Las cosas y los derechos relativos a ellas 
referidas en el párrafo  anterior quedan bajo 
la salvaguardia del Estado como personifi­
cación juríd ica de la nación a que pertene­
cen y  sometidas a las reglas de los artículos 
siguientes.

Art. 12. Las cosas y derechos a  que se re­
fiere el artículo  anterior seguirán destinados 
al mismo fin religioso del ‘culto católico, a 
cuyo efecto continuarán en poder de la Igle­
sia católica para su conservación, adminis­

tración y  utilización, según su naturaleza y 
destino. La Iglesia no podrá disponer de ellos 
y se lim itará a emplearlos para el fin a que 
están adscritos.

Sólo el Estado, por motivos justificados 
de necesidad pública y  mediante una ley es­
pecial. podrá disponer de aquéllos bienes 
para otro fin tjue el señalado en el párrafo 
anterior.

Los edificios anexos a los templos, palacios 
episcopales y  casas rectorales, con sus huer­
tas anexas o no, seminarios y demás edifica­
ciones destinadas al servicio de los minis­
tros del culto católico, estarán sometidos a 
las tributaciones inherentes al uso de los 
mismos.

A rt. .13. Las cosas a  que se refieren los ar­
tículos anteriores serán, m ientras no se dic­
te la ley especial prevista, inalienables e im­
prescriptibles, sin que puedan crearse sobre 
ellos más derechos que los compatibles con 
su destino y condición.

Art. 14. Antes de dictarse la ley especial 
a que hace referencia el artículo  12, deberá 
form arse expediente, en el que se oirá a los 
representantes de la Iglesia católica, sobre 
la procedencia de colocar las cosas adscri­
tas al culto en disponibilidad de la Adminis­
tración.

A rt. 15. Tendrán el carácter de bienes de 
propiedad privada las cosas y  derechos que 
sin hallarse comprendidas entre los señala­
dos en el articulo 11 sean considerados tam ­
bién como bienes eclesiásticos.

En caso de duda el m inisterio de Justicia 
instru irá expediente, en el que se oirá a la 
representación de la Iglesia católica o a la 
persona que alegue ser propietaria de los 
bienes. La resolución del expediente corres­
ponde al Gobierno y contra ella procederá 
el recurso contenciosoadm inistrativo.

A rt. 16. El Estado, por m edio de una ley 
especial en cada caso, podrá ceder, plena o 
lim itadam ente, a la Iglesia católica las cosas 
y derechos comprendidos en el artículo 11, 
que por su falta de valor, de interés artís­
tico o de im portancia histórica, no se con­
sidere necesario conservar en el Patrim onio 
público nacional. La ley señalará las condi­
ciones de la cesión.

El sostenim iento y conservación de lo 
cedido en esta forma quedará com pletam en­
te a  cargo de la Iglesia.

N o podrán ser cedidos en ningún caso los 
templos y edificios, los objetos preciosos ni 
los tesoros artísticos e históricos que se con­
serven en aquéllos al servicio del culto, de 
su esplendor o de su sostenimiento.

Estas cosas, aunque sigan destinadas al 
culto, a tenor de lo dispuesto en el ar­
tículo Í2, serán conservadas y  sostenidas por
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el Estado como com prendidas en el Tesoro 
artístico  naciona!.

A rt. 17. Se declaran inalienables los bienes 
y  objetos que constituyen el Tesoro a rtís ti­
co nacional, se hallen o no destinados al 
culto público, aunque pertenezcan a las enti­
dades eclesiásticas.

Dichos objetos se guardarán en lugares 
de acceso público. Las autoridades eclesiás­
ticas darán para su examen y  estudio todas 
las facilidades compatibles con ia seguridad 
de su custodia.

El traslado de lugar de estos objetos se 
pondrá en conocimiento de la Ju n ta  de de­
fensa del Tesoro artístico nacional.

A rt. 18. El Estado estim ulará la creación 
de museos por las entidades eclesiásticas, 
prestando los asesoramientos técnicos y ser­
vicios de seguridad que requiera la custodia 
del Tesoro artístico.

Podrá además disponer que cualquier ob­
je to  perteneciente al Tesoro artístico  nacio­
nal se custodie en los museos mencionados.

La Ju n ta  de conservación del Tesoro ar­
tístico  nacional procederá a la inm ediata ca­
talogación de los objetos que lo constituyan 
y  que se hallen en poder de las entidades ecle­
siásticas, siendo éstas responsables de las 
ocultaciones que hicieren, así como de la con­
servación de dicho tesoro y  de la estricta 
observancia de lo dispuesto en la presente 
ley y  en la legislación correspondiente sobre 
ia defensa del tesoro artístico  y  de los mo­
num entos nacionales, que se declara subsis­
ten te  en todo lo que no se oponga a los an­
teriores preceptos.

A rt. 19. Los bienes que la Iglesia católica 
adquiera después de la promulgación de la 
presente ley y  los de las demás confesiones 
religiosas tendrán el caracter de propiedad 
privada, con las limitaciones del presente 
artículo.

Se reconoce a la Iglesia católica, a  sus ins­
titu to s y  entidades, así como a  las demás 
confesiones religiosas, la facultad de adqui­
rir  y  poseer bienes muebles de toda clase.

Tam bién podrán adquirir por cualquier 
títu lo  bienes inmuebles y derechos reales: 
pero sólo podrán conservarlos en la cuantía 
necesaria para el servicio religioso. Los que 
excedan de ella serán enajenados, invirtién- 
dose su producto en títulos de la Deuda emi­
tida por el Estado español.

Asimismo deberán ser enajenados e inver­
tido  su producto de la misma m anera los 
bienes muebles que sean origen de interés, 
ren ta o participación en beneficios de empre­
sas industriales o mercantiles.

El Estado podrá por medio de una ley li­
m itar la adquisición de cualquier clase de 
bienes a las confesiones religiosas cuando 
aquéllos excedan de las necesidades norm a­
les de los servicios religiosos.

TÍTULO IV 

Del e je rc ic io  de  la  e n se ñ a n z a  p o r  las 
co n fe sio n es  re lig io sa s .

Art. 20. Las Iglesias podrán fundar y di­
rigir establecimientos destinados a la ense­
ñanza de sus respectivas doctrinas y  a  la 
formación de sus ministros.

42 8

La inspeción del Estado garantizará que 
dentro  de los mismos no se enseñen doc­
trinas atentatorias a la seguridad de la Re­
pública.

t It u l o  V 
De la s  in s titu c io n e s  d:! beneficencia.

A rt. 21. Todas las instituciones y  fideico­
misos de beneficencia particular cuyo pa­
tronato, dirección y  adm inistración corres­
ponda a autoridades, corporaciones, institutos 
o  personas jurídicas religiosas, vienen obliga­
das, si ya no lo estuvieren, a enviar en el 
plazo de un año un inventario de todos 
sus bienes, valores y  objetos, así como a 
rendir cuenta anualm ente al m inisterio de 
la Gobernación del estado de sus bienes 
y de su gestión económica, aunque por tí­
tulo fundacional hubieran sido exentas de 
rendirlas.

El incumplimiento de esta obligación o 
la ocultación en cantidad o valor equiva­
lente al duplo de lo declarado dará lugar 
al decaimiento en el patronato, dirección 
o adm inistración; la ocultación inferior al 
duplo podrá determ inar la suspensión en 
dicho patronato, dirección o adm inistra­
ción por tiem po que nunca podrá exceder 
de un año. C ontra estas resoluciones podrá 
interponerse recurso contenciosoadministra- 
tivo.

Sin perjuicio de las atribuciones que so­
bre ellas confiere al Estado la legislación 
vigente, el Gobierno tom ará las medidas 
oportunas para adaptarlas a  las nuevas 
necesidades sociales, respetando en lo posi­
ble, la voluntad de los fundadores, princi­
palmente en lo que afecta al levantam ien­
to  de cargas.

TÍTULO VI 
De la s  Ó rd e n es  y  C o n g reg ac io n es  re li­

g io sas .

A rt. 22. A los efectos de la presente ley, 
se entiende por Órdenes y Congregaciones 
religiosas las Sociedades aprobadas por las 
autoridades eclesiásticas, en las que los 
miembros emiten votos públicos, perpe­
tuos o temporales.

A rt. 23. Las órdenes y  Congregaciones 
religiosas adm itidas en España conforme 
al artículo 26 de la Constitución, no po ­
drán ejercer actividad política de ninguna 
clase.

La infracción de este precepto, en caso 
de que dicha actividad constituya un peli­
gro para la seguridad del Estado, justifi­
cará la clausura po r el Gobierno, como me- 
liida preventiva de todos o de algunos de 
los establecimientos de la sociedad religio­
sa a que pudiera imputársele. Las Cortes 
decidirán sobre la clausura definitiva del 
establecim iento o la disolución del instituto 
religioso, según los casos.

A rt. 24. Las órdenes y  congregaciones re­
ligiosas quedan sometidas a la presente ley 
y a la legislación común.

Será requisito para su existencia legal 
la inscripción en el registro público, confor­
me a lo dispuesto en el artículo siguiente.

Art. 25. Para form alizar la inscripción las 
órdenes y  congregaciones presentarán en el

registro especial correspondiente del ministe­
rio de Justicia en el plazo máximo de tres 
meses.

a) Dos ejemplares de sus estatutos en los 
que se exprese la form a de gobierno, tanto 
de sus provincias canónicas o agrupaciones 
monásticas asimiladas, como de sus casas, 
residencias u otras entidades locales.

b) Certificación de los fines a que se dedi­
que el institu to  religioso respectivo y  la casa 
o residencia' cuya inscripción se solicita.

c) Certificación expedida por el registro 
de la Propiedad de las inscripciones relati­
vas a los edificios que la com unidad ocupe, 
los cuales habrán de ser de propiedad de es­
pañoles, sin que se puedan gravar ni enaje­
nar en favor de extranjeros.

d )  Relación de todos los bienes inmuebles, 
valores mobiliarios y  objetos preciosos, ya 
los posean directam ente, ya por persona in­
terpuesta.

e) Los nombres y  apellidos de los supe­
riores provinciales y  locales que habrán de 
ser de nacionalidad española.

f)  Relación de los nombres y apellidos y 
condición de sus miembros, expresando los 
que ejerzan cargo adm inistrativo, de go­
bierno o de representación. Dos tercios por 
lo menos de los miembros de la orden o con­
gregación habrán de tener nacionalidad es­
pañola.

g) Declaración de los bienes aportados a 
la comunidad por cada uno de sus miem­
bros. Las alteraciones que se produzcan en 
relación con los anteriores extremos se pon­
drán en conocimiento del m inisterio de Jus­
ticia en el térm ino de cincuenta días.

A rt. 26. Toda casa o residencia religiosa 
llevará y exhibirá a  las autoridades depen­
dientes del Gobierno, cuando éstas lo exi­
gieren, una copia de la relación a que se re­
fiere el apartado 27 del artículo anterior, en 
que conste haberse realizado la inscripción 
correspondiente.

Llevará asimismo libros de contabilidad 
previam ente sellados, en los que figure todo 
el m ovim iento del activo y pasivo de la casa 
o residencia religiosa. Anualm ente remitirá 
el balance general y  el inventario al regis­
tro  correspondiente. La ocultación o false­
dad será sancionada conforme a lo dispues­
to  en las leyes.

Art. 27. Las órdenes o congregaciones re­
ligiosas no podrán poseer por sí ni por per­
sona interpuesta más bienes que los que pre­
via justificación se destinen a su vivienda 
o al cum plim iento directo de sus fines pri­
vativos.

,'\ este efecto se enviarán trimestralmente 
al ministerio de Justicia copia de la relación 
a que se refiere el apartado d )  del artículo 25. 
y un estado auténtico  de sus ingresos y  gas­
tos normales. Se considerarán bienes necfr 
sarios para su sustento y  el cumplimiento 
de sus fines aquellos cuyo producto, habidJ 
cuenta de las oscilaciones naturales de la 
ren ta no excedan del duplo de los gastos.

Art. 2H. Las órdenes y congregaciones re­
ligiosas adm itidas o inscritas en España gO’ 
zarán, dentro de los lím ites del artículo an­
terior, de la facultad de adquirir, enajenar, 
poseer y  adm inistrar bienes, los cuales esta­

C s p a A a  E v a n g é l i c a
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rán sometidos a todas ias leyes tribu tarias 
del país. N o podrán, sin embargo, conservar 
los bienes inmuebles y  derechos reales cons­
tituidos sobre los mismos con objeto  de ob­
tener canon, pensión o renta, y  deberán in­
vertir en títu los de la Deuda el producto de 
su enajenación.

Art. 29. Las órdenes y congregaciones re­
ligiosas no podrán ejercer comercio, indus­
tria, ni explotación agricola por sí ni por 
persona interpuesta. N o tendrán el carácter 
de explotación agrícola los cultivos po r par­
te de aquellas comunidades que justifiquen 
destinar los productos para su propia sub­
sistencia.

Art. 30. Las órdenes y congregaciones re­
ligiosas no podrán dedicarse al ejercicio de la 
enseñanza. No se entenderán comprendidas 
en esta prohibición las enseñanzas que or­
ganice para la formación de sus propios 
miembros.

La inspección del Estado cuidará de que 
las órdenes y  congregaciones religiosas no 
puedan crear o sostener colegios de ense­
ñanza privada ni directam ente ni valiéndo­
se de personas seglares interpuestas.

Art. 31. Con anterioridad a  la admisión 
de una persona en una Orden o Congrega­
ción, se hará constar de un modo auténtico 
la cuantía y  naturaleza de los bienes que 
aporte o ceda en adm inistración.

El Estado am parará a todo m iem bro de 
una Orden o Congregación que quiera reti­
rarse de ella, no obstante el voto o la pro­
mesa en contrario.

La Orden o Congregación estará obligada 
a restituirle cuanto aportó  o  cedió a  la mis­
ma deduciendo los bienes consumidos por 
el uso, Como únicas disposiciones transito­
rias o adicionales para la ejecución de esta 
ley se establecen las dos siguientes:

AJ El Gobierno señalará el plazo, que 
no podrá exceder de un año a partir de la 
publicación de la presente ley, dentro  del 
cual las órdenes y  congregaciones religiosas 
que exploten industrias típicas o hayan in­
troducido novedades que supongan una fuen­
te de riqueza, deban cesar en el ejercicio de 
su actividad.

R J El ejercicio de la enseñanza por las 
órdenes y congregaciones religiosas cesará 
en 1 de O ctubre próxim o para toda clase de 
enseñanzas, excepto la prim aria, que term i­
nará el 31 de Diciembre inmediato.

El Gobierno adoptará  las medidas nece­
sarias para la constitución de unas y  otras 
enseñanzas en el plazo indicado.

nos honram os en com unicarlo a V. E. 
a los efectos prevenidos en el artículo 83 de 
la vigente Constitución de la República es­
pañola.

Palacio de las Cortes, a 17 de M ayo 
de 1933.

E s p a ñ a  C - v a n g é l i c a

El próximo número de 

ESPAÑA E V A N G É L IC A  
se publicará, Dios mediante, el 
jueves día 8 de Junio.

S 0 9 R E  L A  L E Y  D E  

C O N G R E G A C I O N E S

La Prensa de estos días ha publicado opi­
niones d£ muchas personas acerca de la cita­
da ley: y  por creerla de interés reproducimos 
parte de una interviú hecha a un diputado y  
político eminente (monárquico sin rey, como 
él se llama) y  católico: D. Angel Ossorio y  
Gallardo.

Su juicio, pues, es de calidad:

— ¿De modo que la ley le parece a usted 
mal? .

— M uy mal. Me he cansado de proclam ar­
lo, de palabra y  por escrito. T an  mal como 
el artículo  26 de la Constitución, y como 
todo lo que sea dism inuir las libertades indi­
viduales y colectivas.

— ¿Es, pues, aten tato ria  a la conciencia de 
los católicos?

— N o lo veo yo así. Es un acto  de política 
torpe, injusta, inoportuna, peligrosa, pero 
que no supone vejación ninguna para la con­
ciencia. Si un padre quiere que su hijo apren­
da religión católica y  que un fraile se la en­
señe, la ley no se opone. Si un fraile se quie­
re dedicar a esa enseñanza en su casa par­
ticular, o en la Iglesia, o en un colegio, o en 
las casas de los alumnos, lo puede hacer. N a­
die es perseguido por enseñar ni por apren­
der catolicismo. De suerte que la conciencia 
queda indemne. Lo que sucede es que no 
pueden enseñar veinte frailes reunidos en un 
convento lo que pueden enseñar cada cual 
por su lado. ¿Quiere usted que a esto le lla­
memos "absurdo’?  Pues absurdo. ¿Quiere 
usted que le llamemos “ton tería”? Pues ton­
tería. En fin de cuentas, m ala táctica, mala 
política. Pero nada más.

—  ¿Sufrirá mucho con ello el catolicismo 
español?

— ¡Todo lo contrario! Ahora es cuando 
empezará a  elevarse el nivel. ¿N o ha repa­
rado usted que va m ucha más gente a  los 
templos? ¿N o ha advertido usted que brotan 
revistas católicas de un tono superior? ¿No 
cree usted que la designación por la Santa 
Sede del nuevo arzobispo de Toledo consti­
tuye un acierto de los que antes eran difíci­
les de obtener por la introm isión del Estado? 
Créam e usted, cuando pasen algunos años se 
com probará que quien ha salido verdadera­
m ente gananciosa con la política republicana 
es la Iglesia. Un clero dependiente del minis­
tro  de Justicia nunca podría hacer la labor 
que un clero independiente, que no tenga 
que agradar a  nadie, sino a su conciencia y 
a su legítim a jerarquía.

— Si la ley es mala, ¿cree usted que debe 
ser desobedecida?

— La desobediencia como sistema no es 
lícita sino frente a  los poderes ilegítimos y 
tiránicos. ¿Nos hallamos en ese caso? Díganlo 
los periódicos que todos los días atacan a 
la República, sin pararse a elegir las arm as; 
díganlo los diputados que pronuncian con­
tra  el Gobierno centenares de discursos y 
promueven centenares de iniciativas, sin 
más lím ite que el reglam ento de la Cám a­

ra; díganlo los m ítines constantes de los 
adversarios del régimen; díganlo nom bra­
mientos como el del nuevo fiscal de la Re­
pública, Sr. Anguera de Sojo, católico sin­
cero y con alguna particularidad en su pro­
pia familia, que debiera enorgullecer a 
todos los católicos españoles.., Aquellos 
extravíos de los prim eros tiempos del Go­
bierno, que yo com batí hasta la pesadez, 
parecen desterrados. Ya no hay deportacio­
nes a Villa Cisneros, ya no hay suspensio­
nes de periódicos,.., aunque ha habido 
movimientos como el de Enero. En la em u­
lación de atrocidades, parece que quien pri­
mero ha practicado su desarme ha sido el 
Gobierno, Por eso digo que es m uy legíti­
m o contradecirle, com batirle, contrariarle, 
pero que no lo es a rrastrar a los españoles 
a políticas de violencia, como son la obs­
trucción parlam entaria y la desobediencia 
ciudadana.

E S P A Ñ A  P A C I F I S T A

4 2 9

El mensaje dirigido por el Presidente de 
los Estados Unidos, Sr. Roosevelt, a los 
jefes de Estado, ha merecido de parte del 
Presidente de la República española, la 
siguiente respuesta, que fué transmitida en 
seguida:

“ He recibido su telegram a del día 16 de 
Mayo, en el que se expone el pun to  de vis­
ta  del Gobierno de los Estados Unidos ante 
la Conferencia Económica mundial y  la 
Conferencia del Desarme,

"El Gobierno español viene inspirando 
tixla su política internacional en el artículo 
sexto de la Constitución de la República, se­
gún el cual España renuncia a la guerra como 
instrum ento de política nacional.

"España está, por lo tanto, dispuesta en todo 
m om ento a sumarse a cuantas gestiones se 
encaminen a hacer triunfar, por encima de 
todos los obstáculos, una política de paz só­
lida y  duradera. De acuerdo con estos princi­
pios, España ha tenido la honra de ser ins­
piradora de algunas de las proposiciones que 
hoy sirven de base a  las discusiones de la Con­
ferencia del Desarme para la limitación de 
arm as ofensivas, así como para el desarme 
efectivo y general. España está igualmente 
dispuesta en todo m om ento a  cooperar a la 
conclusión de pactos de no agresión, que 
coinciden enteram ente con las bases de su 
política internacional. El Gobierno español 
considera que el mismo espíritu de colabo­
ración sincera y  cordial debe llevarse a  las 
deliberaciones de la Conferencia Económica, 
a fin de que puedan estudiarse y decidirse 
en ella medidas que contribuyan eficazmente 
a favorecer el comercio internacional, librán­
dole de muchas de las trabas que hoy lo di­
ficultan.

’’Por lo tanto, en las instrucciones que se 
darán a los representantes españoles en la 
Conferencia Económica de Londres y  en la 
Conferencia del Desarme en G inebra se ten­
drán  m uy en cuenta las elevadas palabras de 
V uestra Excelencia, cuyas sugestiones serán 
estudiadas previam ente con el m ayor inte­
ré s .— N ícíío  Alcalá Zamora.”

Ayuntamiento de Madrid
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N F O R M A C I Ó N  E V A N G É L I C A

E S I ^ Ñ  A
Oración Unida.

La reunión mensual de Oración Unida de 
los evangélicos de M adrid, tendrá lugar el 
jueves día i." de Junio, a  las ocho y media 
de la noche, en la Iglesia de Cham berí, ca­
lle de T rafalgar, núm. 34,

Una boda en Madrid.
El día 12 de M ayo, a  las once y  media de 

la mañana, se celebró, en la Iglesia del Re­
dentor, de M adrid, el enlace de la señorita 
M aría A raujo, hija única de nuestro queri­
do amigo D, Adolfo, el agente de la Socie­
dad Bíblica en España, con el Rdo. Daniel 
Mir, que ha pastoreado por dos años la Igle­
sia de Córdoba y que va ahora a ejercer su 
m inisterio en Rubí, en la Iglesia que la Mi­
sión M etodista sostiene en aquella ciudad.

Celebrado el acto civil en el Juzgado, en 
presencia de buen número de acompañantes, 
se dirigieron los novios a  la Iglesia del Re­
dentor.

Era una simpática pareja la que hacían 
los novios, ella con elegante y  sencillo traje 
blanco, que realzaba la belleza de su expre­
sivo sem blante; y  él con el aspecto marcial 
de su apuesta figura. Entraron en el templo, 
ella del brazo de su padre, y  dándolo él a su 
madre. La capilla estaba profusa y  a rtís ti­
camente adornada de flores blancas.

El pasto r de la Iglesia leyó las escogidas 
y apropiadas oraciones y pasajes bíblicos 
del oficio de casam iento y  dirigió a los no­
vios una sentida plática, verdaderam ente 
conmovido. Recordó a la  novia cómo él la 
había bautizado, la había presentado a la 
confirmación y  la había recibido por vez 
prim era a la comunión; era ella como una 
hija espiritual suya; y  en cuanto  al novio, 
lo había tenido por alumno en su clase del 
Seminario Evangélico, en los años de su pre­
paración para el ministerio. Hizo el Sr. Ca­
brera una hermosa pintura del am or conyu­
gal cristiano, que se purifica y  ahonda con 
el transcurso de los años, haciéndose cada 
vez más fuerte y  ayudando a  vencer las 
pruebas y dificultades que los esposos en­
cuentran en el cam ino de la vida.

Vinieron después las hermosas solemnes pro­
mesas de los novios y  la bendición final que 
consagra la unión que Dios ha hecho de dos 
vidas.

La Iglesia estaba llena de amigos, miem­
bros de todas las congregaciones de M adrid, 
entre cuya juventud es tan  querida la re­
cién casada por la sim patía de su carácter.

Asistían tam bién un buen núm ero de ni­
ñas de la escuela evangélica afiliada a la Igle­
sia del Salvador, en la cual la Srta. Araujo 
había substituido en ocasiones a la profeso­
ra D.‘ Elena Blanco por m otivos de ausen­
cia o enfermedad.

En el salón de la Iglesia se obsequió des­
pués con un delicado lunch a los invitados, 
reinando en él la más cordial y fraternal ale­
gría. Los recién casados salieron la misma 
tarde para Zaragoza y Cataluña, Dejan tras 
sí memorias muy gratas y  se llevan los bue­
nos deseos y los fervientes votos por su feli­
cidad de una hueste de sinceros amigos.

Un nuevo local en Sevilla.

I'rasladada la antigua Iglesia de la T rin i­
dad. de Sevilla, que en los prim eros días fué 
fundada por el Rdo. Juan  B. Cabrera, a su 
nuevo local, calle de Conde Negro, núm, (», 
edificio de su propiedad, se ha señalado la 
apertura y dedicación de la nueva capilla 
para el Domingo próximo, a  las once de la 
mañana. A las seis de la tarde del mismo 
día, habrá una reunión especial, y  todas las 
noches de la semana se celebrarán reuniones 
especiales de evangelización.

Felícitamos a los amigos y  hermanos de 
la Iglesia de Sevilla, y de un modo especial 
a su pastor, el Rdo, Patricio Gómez; y  de­
seamos para todos que las bendiciones del 
Señor les acompañen y que llegue pronto el 
día en que el nuevo IcKal sea pequeño para 
contener a los que allí acudan para adorar 
a Dios en espíritu y  en verdad.

Barcelona (Pueblo Nuevo).

El Domingo día 14, por la tarde, tuvim os 
el gozo de celebrar en nuestra Iglesia la fies­
ta de la madre, organizada por el Esfuerzo 
Cristiano,

Empezó dicha reunión cantándose el hini-

Mfi'teí »-«tiS««

Alianza Evangélica Española.

Temas de O ra c ió n  para Jun io . 

A C C I Ó N  DE G R A C IA S :

Por la gloriosa ascensión de nuestro Re­
dentor a  los cielos.

Por la Obra de continua intercesión que 
Él realiza a favor de los suyos cerca de 
Dios.

Por las crecientes oportunidades de servir 
al Señor en diferentes maneras.

S Ú P L IC A S :

Por una mejor comprensión del don del 
Espíritu  Santo dado a  la Iglesia.

Porque todos los creyentes busquen la ma­
nera de ver realizado el gran privilegio de 
ser llenos del Espíritu.

Porque la nueva legislación sobre Iglesias 
no venga en daño de la Obra evangélica, 
sino que despierte nuevo interés y  mayores 
esfuerzos en la Obra entre los jóvenes.

Los directores de reuniones pueden aña­
dir los puntos de alabanza y  súplica que con­
sideren oportunos.

no de nuestra Sociedad "Nobles, sinceros", 
dirigiéndonos en la oración nuestro pastor, 
A continuación D. Esteban Roca, presiden­
te del Esfuerzo Cristiano, nos habló de la 
historia y objeto de dicha fiesta. Los niños 
de la Escuela Dominical y  jóvenes del Es­
fuerzo Cristiano, nos deleitaron con sus poe­
sías, en catalán y en castellano, así como en 
sus bellos cantos y algunas piezas de piano, 
dedicadas a la madre.

Después de term inado tan am eno e inte­
resante program a, nuestro querido pastor 
D. Benjamín Heras. nos describió algunos 
cuadros de "m adres de la Biblia", resumien­
do tan agradable fiesta y exhortándonos para 
que C risto  fuese siempre el “huésped divino 
de nuestros hogares" y  entonces podríamos 
ser verdaderos hijos y  excelentes madres. — 
Un oyente.

De San Sebastián.

Aprovechando un tiem po espléndido, la 
Sociedad de Esfuerzo Cristiano, de San Se­
bastián, hizo una excursión al m onte ‘ Ada- 
rra”. Fuimos unos 48 jóvenes, habiéndose­
nos agregado algunos amigos y  simpatizan­
tes. Hacia el medio día llegamos a la cima 
de este monte, desde donde disfrutam os de 
un panoram a indescriptible. Algunos de los 
jóvenes simpatizantes han acudido poste­
riorm ente a nuestras reuniones y  a los Ser­
vicios del Domingo. Em prendim os el regre­
so desde U rnieta en el tren de las siete.— 
La secretaria, Isabel Mena. ^

De Malión.

Hemos tenido el placer de recibir la visita 
del pastor de la Iglesia M etodista de Barce­
lona D. José Capó.

Dirigió el culto de la m añana del Domin­
go día 7, predicando un edificante sermón 
sobre: “ El significado de la Com unión’’.

Fueron adm itidos en dicho culto cinco 
nuevos m iem bros: M agdalena Tímoner, Jua­
na Olives M orro, Juana Olives Ametller, 
Baltasar O rtega y  José M anent, adminis­
trándose seguidamente la Santa Cena.

N uestro querido herm ano dió, además, 
dos interesantes conferencias: una el Do­
mingo por la tarde, y  o tra  el lunes por la 
noche.

Fueron escuchadas con vivo interés por 
buen núm ero de personas extrañas.

Que Dios bendiga la buena semilla sem­
brada en estos actos.

E X T R ^ J E R O
A l papa le duele algo.

En el Consistorio secreto, celebrado el 
día t3 de M arzo, el Papa pronunció un dis­
curso lam entándose de nuevo “del proseli-

Ayuntamiento de Madrid
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E SPm m  E V M 6 E L IC t
Precios p ro v is io n a le s  de  suscripción .

Los precios que rigen  desde L® de  Ene­
ro son los siguientes:

E sp añ a  y  P o rtu g a l.
A fio......................................................................  6,— p ta s .
S e m e s t r e .......................................................... 3,— »

P aq u e tes  desde 10 e jem p lares:
Trim estre, p o r e j e m p l a r .............................. p tas.
Semestre, p o r e je m p la r ................................  2,50 »
Año, p o r e je m p la r .........................................  5.— t

A m é r ic a .
Año (p ag ad o  en  m o n e d a  a m e r ic a n a ) . .  1,— d ó la r.
Sem estre, ídem , id ......................................... 0,50 •
Paquetes: Afio, p o r e je m p la r ..................... 0,75 »

Los d em ás p a íse s .
A fto..........................................................................  p tas.
S e m e s t r e .......................................................... 0, _  ,

N úm ero suelto: 20 céntim os.

Las suscripciones p o r  p a q u e te s  h a b rá n  d e  a b o ­
narse a n te s  d e  te rm in a r  e l tr im e s tre  co rrespond ien te .

R E D A C C I Ó N  Y  A D M I N I S T R A C I Ó N
BENEFICENCIA. 18. 4 MADRID ♦ (4) 

Teléfono 33590.

tismo protestante”, que — dijo — “antes se 
hacía con cierta circunspección y prudencia; 
pero que ahora se hace descaradamente y  de 
modo provocativo y  sin freno de ninguna 
clase en toda Italia, y  aun en la misma ciu­
dad de Roma".

¿Nada más que eso?

U. S. A.
0

La Iglesia m etodista episcopal de los Es­
tados Unidos, a  la que pertenecen varios 
millones de negros, ha tom ado el acuerdo de 
celebrar su Conferencia general solamente 
en las ciudades en que negros y  blancos go­
zan los mismos derechos y  consideración.

Sabido es que esto no ocurre en todas las 
ciudades americanas.

sermones en la Prensa.
El popular diario La Tribm e de Lán­

zame, en Suiza, publica todos los Domin­
gos un artículo religioso, escrito por un pas­
tor de la ciudad.

La Feuille d'Avis de Lausanne cada sá­
bado, además de los anuncios de los cultos 
evangélicos y  nom bre de los predicadores, 
inserta un mensaje evangélico. Hace varios 
años que el estim ado pastor Dr. Keller, co­
nocido de muchos evangélicos españoles, pu­
blica semanalmente en el popular diario de 
Berna el Biind, meditaciones religiosas, que 
son muy leídas.

Gipsy Smith.

El evangelista inglés Gipsy Smith, cono­
cido en todas las naciones anglosajonas, ha 
dado una serie de conferencias religiosas de 
despertamiento en la Iglesia americana del 
Quai d’Orsay, en París.

Como indica el nom bre Gipsy, el Reve- 
i'endo Smith es un g itano  auténtico, que pasó

su infancia y adolescencia de pueblo en pue­
blo en el carro fam iliar. Convertido a los 
dieciséis años, se afilió al E jército  de Salva­
ción. Pronto, sin embargo, recuperó su inde­
pendencia trabajando bajo su responsabili­
dad. El Señor bendice abundantem ente su 
testimonio y  son millares los que han sido 
llevados al pie de la cruz por el gitano men­
cionado.

Una buena obra.

En W ildhaus, la nueva Casa de ZwingUo 
ha sido utilizada durante este invierno en 
agrupar por algunas semanas a jóvenes sin 
trabajo, a los que se les procuraba albergue 
y  comida, libros y  conferencias para su des­
arrollo intelectual y- religioso. La innova­
ción ha sido apoyada por los evangélicos. 
Una cuarta sesión de varias semanas ha em­
pezado ya.

Un libro raro.

En una venta de libros raros y  de manus­
critos buscados se ha vendido un ejem plar de 
las 95 tesis publicadas por Lutero, que fue­
ron el origen de la gran Reforma. Este ejem­
plar de la edición original ha sido vendido 
en 330  libras esterlinas (unas 13,500 pesetas). 
Con este m otivo el gran periódico inglés 
The Times afirma que las mencionadas te­
sis de Lutero son uno de los folletos más 
im portantes que se hayan publicado.

»Sü 9b4

SECCIÓN FINANCIERA
C uentas de l H o sp ita l E vangélico .—RccAuáiiCión del 

mes de N oviem bre de 1932.
M adrid. — P. O rejón, 2,50 pesetas; A. M olina, 1; 

O, Pastor, 3; J. Fernández, I 5 I. Sánchez, 0,50; J. Ro­
m ero y  señora, 2; H. Diez, 2; F. García. 5; M. Roches, 75;
B. R., 10; C. y D. Reverte. 2; A. A raujo y seflora, 5;
C. A. Oarcia y señora. 3; A. Barranco, 1; J. M oreno, 1; 
M. M artinzán, 0.50; E. Loewe, 2; S. T rancho, 1.

Mocejón. Q . O rtega. 25.
Algodor, L. Ruano, 3.
H olanda. — H. L. Dingemans, 20.
Cuba. -  L. M artínez, 5.50.
Muchas gracias a todos los donantes.

R E S U M E N
Total de lo recaudado en el m e s .....................  171,—
Existencia del mes a n te r io r .................................  964.96

TOTAL......................... 1.135,96
T ota l de lo gastado  en el m e s ..............................  238,05

Existencia de la C aja en 30 de Noviem bre 
de 1932......................................................................  897,91

E nrique L indegaard .

Sermones de spurseon.
Serm ones escogidos de un  principe 
de lo s  predicadores evangélicos.

S e is  se rm o n es  d ife re n te s , 
c u a r e n t a  c é n t i m o s .  

Un p á q u e te  d e  c i e n  se rm o n es , 
se is  t í tu lo s , c in c o  p e s e ta s .

P ídase  a

M. lie PnilicaclODes Belipsas
Flor Alta, 2  y  4, I.® - MADRID 

T eléfono  17.933.

fllionzti Evangélica EspnBoln

T e rc e r  C ongreso  
E vangélico  E spaño l,

M a y o t  l 9 3 4  -  M a d r i d .

El C om ité de In ic ia tiv as  se  re u n irá  
a  p rim ero s  de Jun io  p a ra  e s tu d ia r  
la s  su g es tio n e s  rec ib id as . Si u s ted  
tie n e  a lg u n a , en v íe la  s in  d em ora .

N O T A S  B R E V E S

Ig lesia  M etodista , Mahón. —  P o r e l pastor D. José 
Capó fué bautizado el dia 7 un niño, h ijo  del miembro 
recién Ingresado en esta ig lesia, D . José M aoent y de
D.* Juana Olives Rotger. Se le puso por nom bre Miguel. 
R ecíban los pad res,con  dicho motivo, nuestra cordial 
felicitación.

— Ig les ia  E vangélica  E spaño la , P radejón . — El 
día 22 del próxim o pasado contra jeron  m atrim onio los 
jóvenes d e  esta Iglesia. Sara Lavega y Sara Ezquerro 
con D. Rafael Acero y D. E ladio Ezquerro, respectiva­
m ente, previo el enlace m atrim onial ante juez, presen­
ciando e l acto todo  el acom pañam iento, que por cierto 
era b ien  nutrido: ofició el Rdo. M auricio Lusa, pastor 
de Logroño. Enhorabuena.

— Ig lesia  E vangélica  E sp a ñ o la . M álaga. -  El 21 
de A bril solem nizaron su m atrim onio en esta Iglesia 
los ióvenes m iembros de la Misión de Los Rubios, don 
Evaristo Roldán Aranda y la S rta . Carm en Arias Arias, 
Figurando como testigos en el ac to  D. Antonio Arlas y 
la Srta. C oncepción G onzález. Bendijo la unión el 
pastor Rdo. C. G utiérrez M arín. Deseamos a los con­
trayen tes m uchas bendiciones de l Seftor en su  nuevo 
estado.

—  I g l e s i a  M etodista , V illa-C arlos. —  Ei d ía 13 
del próxim o pasado Abril, durm ió en e l Señor el anti­
guo m iem bro de esta Iglesia, Di* M aría P re tu s .a  la edad 
de 79 años. El en tierro  tuvo lugar a l día siguiente, p re­
senciando e l culto fúnebre, con visible interés y  emo­
ción. num eroso público.

»969*« ge«-

N U E S T R A  E S T A F E T A

E. W .. M uiños. - rem itirle el giro, le enviam os 
posta l explicativa. P o r lo visto ésta  no se recibió; pero 
no im porta si se  recibió aquél.

J. S ;  Sev illa . —  Se le rem itió el paquete  del periódico, 
com o de costum bre, pero en vista de que no llegó a 
su poder, hem os repetido  e l envió.

F. R . S ., Barcelona. — Le hem os rem itido  los núm eros 
publicados desde Abril, y el recibo incluido. Mil 
gracias.

C. Q. M., M álaga. ~  G ustosam ente le hemos enviado 
varios ejem plares del núm ero que desea. Muy agra­
decidos a las poesías.

Recomiende a sus amigos 

ESPAÑA E V A N G É L IC A

Ayuntamiento de Madrid
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D o m in g o  4  de  Junio .

Jesü s  tra ic io n a d o  y e n tre g ad o .

Marcos, X IV , I7~31.

T e x t o  Au r e o : Despreciado y  desechado en­
tres ios hombres, v a r ó n  de dolores, experi­
m entado en quebran to .— Isaías, L i l i ,  3.

1) P r o p ó s i t o : D em ostrar la im portancia 
de ser leales a Jesús bajo cualesquiera cir­
cunstancias.

2) I n t r o d u c c i ó n ; N inguno de los evange­
listas nos dice lo que nuestro Señor hizo el 
miércoles, quizá lo pasó descansando. El jue­
ves fueron hechas todas las preparaciones 
necesarias para participar de la pascua. Este 
día lo pasó solo en compañía de sus discí­
pulos.

3 ) L a  L e c c ió n  : Hstúdiense lus puntos si­
guientes: I. preparando la pascua. Su signi­
ficado. Instrucciones explícitas a  sus discí­
pulos. 2. Observando la últim a pascua. Cris­
to  nuestra pascua. Dolorosa aclaración. Ju ­
das denunciado. 3 . La Cena conm em orativa 
instituida. Simbolismo del pan; simbolismo 
del vino. 4. T riste predicción del Señor. Cum­
plim iento de la profecía; im pertinencia de 
Pedro. Discútase cómo traicionam os y ne­
gamos actualm ente al Señor Jesús.

4) I l u s t r a c i ó n ; "Haced esto en memoria 
de mí." Un día el señor M oody andaba por 
el cem enterio y  vió a un hom bre que estaba 
ju n to  a  un sepulcro, llorando y  poniendo 
flores en él.

—  ¿P or qué llora, amigo, es éste el sepul­
cro  de su padre?

— No, señor.
— ¿Es el sepulcro de su hermano?
— No, señor.
— Entonces, ¿quién está sepultado aquí?
— Aqui está el hombre que m urió  por mí; 

coloco estas flores en su sepulcro cada año 
en memoria de él.

Así deberíamos los cristianos hacer al to­
m ar la Cena del Señor: conm em orar su 
m uerte por nosotros.

D o m in g o  11 de Junio .

Marcos. X V , 22-39.
T e x t o  á u r e o : Mas Dios encarece su cari­

dad para con nosotros, porque siendo aún 
pecadores. C risto  m urió por nosotros. — Ro­
manos, V, 8.

O P r o p ó s i t o : D espertar en la clase el más 
grande am or hacia Aquel que nos am ó pri­
mero y dió su vida por nosotros.

2 )  I n t r o d u c c i ó n :  La m uerte de cruz en­
tre  los rom anos; la pena capital de los ju ­
díos; las penas capitales de nuestros tiempos 
en diferentes países. Expliqúese lo que sig­
nifica el térm ino m ártir ¿por qué Jesús fué 
un m ártir? Cítense algunos m ártires y esta­
blézcase la razón por qué la m uerte de Je ­
sús es diferente a la de otros m ártires, etc.

3 ) L a  L e c c ió n ;  Estudíense los puntos si­
guientes: I. Jesús ante Pilato. Falsas acusa­
ciones. Enviado a Herodes y  devuelto a Pi­
la to ; esfuerzo de P ilato para librarle de la 
pena de m uerte; el g rito  de la m ultitud ; es­
carnecido por los soldados rom anos; rum bo 
al Calvario. 2. Jesús clavado en la crux. Re­
chazando el vino; los soldados echando suer­
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tes sobre sus vestiduras: el título de su cau­
sa: entre dos ladrones; crueles burlas de los 
soldados, del populacho y  de los jefes reli­
giosos. 4 . Jesús da su vida. Palabras desde 
la cruz, dando su vida; fenómenos sobrena­
turales que acompañaron a su muerte: con­
fesión del centurión, etc.

4 ) P a r a  l a  p i z a r r a ;

Vergüenza.
Burlas.

Sufrió. \  Insultos.
Martirio.
Muerte.

/ Por mí.
M urió. I Por ti.

\ Por todo hombre.

Mi

Leyes de la República.

En el próximo número comenzaremos la 
publicación, en forma encuadernable, de to­
das aquellas leyes promulgadas por la Re­
pública, que afectan a la cuestión religiosa. 
Tales son; el registro civiL secularización de 
cementerios, matrimonio civil y  ley de con­
fesiones, así como los reglamentos para la 
aplicación de dichas leyes.

Esta publicación irá en forma de folletín 
en la última plana, pudiendo cortarse y  en­
cuadernarse aparte. Los lectores que no guar­
den el periódico, podrán cortar estas pági­
nas; y los que deseen conservar el periódico 
y  poseer también aparte dichas leyes, pueden 
suscribirse a un segundo ejemplar por el 
tiempo que dure la publicación de dichas 
leyes, Como ya hemos advertido, no hare­
mos tirada aparte de esta obrita. De mane­
ra que para poseerla será indispensable ad­
quirir el periódico. Tan pronto como se ter­
mine la publicación de las leyes de la Repú­
blica, procederemos a publicar en la misma 
forma la Guia de Iglesias.'

Suplicamos a todos los señores encarga­
dos de obras, que nos remitan los datos sin 
demora, pues después de publicada la Guía 
ya no habrá tiempo para correcciones. Re­
cordamos que cuando se publicó en estas 
mismas páginas la primera Guía de Iglesias, 
después vinieron con reclamaciones algunos 
que no se habían cuidado de enviarnos los 
datos que reiteradamente se solicitaban, y 
hubo necesidad de publicar un duplicado de 
aquella Guia. Pero ahora no puede suceder 
lo mismo. Una y  otra vez hemos solicitado 
los datos. Sin embargo, puntos hay en Es­
paña donde existe obra evangélica y no he­
mos recibido datos de ninguna clase.

De la mayor parte de las Iglesias de la 
Española Reformada, de la Evangélica Es­
pañola y de la Misión del mismo nombre, 
estamos sin recibir datos de ninguna clase. 
Los pastores y  encargados de las respectivas 
obras dirán si desean que éstas sean omiti­
das en la Guía o no. Ellos tienen ahora la 
palabra.

SORDOS D ejaréis de  serlo y  evitaréis las m olestias consigu ien­
tes con «AUDINE», m aravilloso  regenerador del con­
ducto auditivo. Si es usted  sordo, no  descuide su 

sordera, p o nga  en práctica el m étodo «AUDINE». B asta unas aplicaciones para  que 
usted  deje de  ser sordo y  o iga bien. GABINETE DE PRÓTESIS AURICULAR,

A lcalá , 94, 1.”, Madrid.
N O TA . —S ordos d e  p ro v in c ia s  q u e  rem itan  0 ^  sellos C orreo  m a n d a m o s  fo lleto  explicativo .

I L I Q U I D A C I Ó N !

Por sólo T R E S  P E S E T A S
R E . M l T l R f l : M O S  

certificado y  Irftnco de porte, e i t e  lote 
de  60 ( r i t t d o s  (todos d i le rea tes ) .

A los cristianos ev an g é lico s  a is lad o s en  las 
c iu d ad es y  a ldeas.

¿A  q u ié n  m e d irig iré?
L as aflicciones. 
lA hora, ahora!
E l am ig o  d e  los españoles.
A n tiguos refo rm istas. (P orciones escog idas 

d e  las o b ras  de l Dr. Ju a n  Pérez.)
A p o lo g ía  E vangélica.
A teism o.
Ateo.
B a lu a rte  evangélico .
L a B ib lia  su b ray a d a .
L a B iblia , sus am ig o s  y  sus enem igos.
L a B ib lia  y  el pueblo .
L a  b lasfem ia.
El cam in o  d e  la  v id a  e te rn a , explicado . 
¿C óm o se p e rd o n a n  los pecados?
C onsejos y  ad v e rten c ias  a  l e s  jó v e n es  cris­

tianos.
C onsejos y  ad v e rten c ia s  a  l a s  jó v e n es  cris­

tianas.
C orrespondencia  fam ilia r sob re  relig ión. 
C osas qu e  cu a lq u ie r  h o m b re  p u ed e  descubrir. 
C ristian ism o y  L ib repensam ien to .
C risto  en tre  vo so tro s . (Con m o tiv o  del C on­

greso  E ucaristico.)
C u ando  u n o  se m uere , to d o  se acabó .
E l cu lto  a  la s  Im ágenes.
E l culto  evangélico .
Dios.
D ios es A m or.
D ios te  am a.
D os lechos d e  m uerte .
D os so ld ad o s am ericanos.
D os v id a s  perd idas.
¿Es M aría  m ad re  d e  lo s  hom bres?
¿Eres cristiano?
L a  F e  o la  D esesperación . (P ascal o  R enán .) 
Ind ice d e  lo s  C ua tro  E vangelios.
Jesucristo .
L os ju e g o s  d e  azar.
L iberales, ¡a defenderse!
L ibertad  y  responsab ilidad .
L id ia  y  E ster, o  los ca m in o s  de l S eñ o r son 

m arav illosos.
¡No h e  hech o  m a l a  nad lel 
¿O ras tú  en  secreto?
L a o rac ión  d e  u n a  fregoncilla.
P a lab ras  sencillas.
P ante ísm o.
L a  P asión , M uerte . S ep u ltu ra  y  R esurrección  

d e  N uestro  S eñ o r Jesucristo . ( S ^ ú n  e l 
P . S d o .)

P ero , ¿ex iste  d e  v e ra s  e l p u rga to rio?
¿P or qué?
L a S a n ta  B iblia .
¿Se h a  verificado  el enganche?
L a se rp ien te  d e  m etal.
S e rv irá  p a ra  encender m i pipa.
El sign iiicado  d e  u n a  p a lab ra . (F o lleto  p e r­

segu ido  p o r la  D ictadura.)
Los to ros.
U n  esclavo  d e  la s  A ntillas.
Un h eb reo  bu scan d o  la  san g re  d e  la  ex p ia ­

ción.
El v e rd a d ero  fu n d am e n to  d e  la  paz.
L a v id a  c ris tian a  co n  respecto  a  D ios, a  los 

h o m b res y  a  la  Iglesia.
¡V iva la  lib e rtad  d e  conclencial 
L a v u e lta  d e  u n a  p ród iga .

N O T A . — A gotándose algún tratado se  
Buatltuiri por otro parecido.

P a r a  l a s  R e p ú b l i c a s  a m e r ic a n a s  
t r e a  « a t o a  p a q u « t * a

por  sólo un  DOLAR ORO
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C ala trav a , 27. - MADRID (5)

T i p o g r a f í a  A r t ís t ic a

A l a m b d a ,  1 2 . 'M a d r U>

Ayuntamiento de Madrid




